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9512 RESOLUCION de ~ de marzo de 1984, de la Secre·
taria Cenaral de Pesca Marttima. por la qua se
regula la concesión de una ayuda para la realiza
ción de una campana de exploración de las posibi
lidades del caladero de Liberia.

Ilmo. Sr.: Ante las restricciones que para faenar en los ca
laderos tradicionales viene experimentando la flota p66quera
española, y previendo que dichas restricciones aumentarán en
el futuro, la Secretarie. General de Pesca Maritima ae propone
acometer la apertura de nueVos caladeros que permitan absor·
bar, en la medida en que ello sea ,posible. los barcos que 68
vean obligados a abandonar sus pesquerías habituales.

Uno de tales caladeros' potenciales es el de Libería, el cual
se encuentra lo suficientemente cerca de Maurítania y Ma
rruecos como para ser alternativos para algunos de los buques
que pudieran ser retirados del censo marroquí.

Sin embargo, dado que se trata de un oaladero desconocido
para los buques' españole6, se estima necesario realizar una
campada de investigación en el área antes de inielar una
explotación comercial de la misma. considerAndose oportuno
conceder una ayuda para su ejecución. por lo que, en base a
las atribuciones que: la Ley le confiere, el Secretario generaJ
de Pesca. Marítima tiene a bien disponer la siguiente Re6olu
ción:

loS beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones
establecidas para su disfrute, se exigiré. el abono o reintegro,
en su caso, de las boniflcacioD&S o subvenciones ya disfrutadas.
A este fin quedarAn afectos preferentemente a favor del Es·
tacto los terrenos o instalaciones de la Empresa titular, por
el importe de dichos beneficio! o subvenciones, de conformidad
con el articulo 19 del Decreto :?J853I1'964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectoe.
Madrid, 29 de febrero de 19&f.-P. D (Orden de 119 de fe·

brero de 11982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla,

Ilmo. Sr. Director general de lndustrias A,!{rarias v Alimenta
rias.
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9510 CORRECCION de errores de la Resolución de 30
de mar2iO de 1984. de la Dirección General de Acción
Social. por la que 8. convocan elecctones para la
designación de representantes en las Juntas de Go·
bierno en los Centros de Tercera Edad del Institu·
ta Nacional de Servicio, Soctales y del Instituto
Nacional de Asistencia Social no transferidos a las
Comunidades Autónomas y S6 dictan normas regu
ladoras del proceso electoral.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, pu
blicada en el .,Botetín Oficial del Estado- numero 87, de fecha 11
le abril de 1984, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la -pAgina .10267. en las dos ultimas líneas del sumario.
donde dice: c.,. Social y se dictan normas reguladoras del prO·
ceso electoral•. debe decir: •... Social no transferidos a las Co·
munidades Autónomas, y se. dictan normas reguladoras del
proceso electoral-o

En la pé.gina 10268. en la· Unea primera de la instrucción de~

ci!ll0séptima. donde dice:" cEo cada Centro los Vocales. elegidos
de-, debe decir: .En cada Centro lo&- Vocales seré.n elegidos de-o

En la misma pAgina, en la cuarta linea de la instrucción vi
gésimo cuarta, donde dice: csocios o residentes para formar
parte de la Mesa de gobierno,,". dehe decir: csocios o residentes
para formar parte de la Junta de Gobierno,,"
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

ORDEN de 29 de febrero de 1984 por la que se
aprueba el anteproyecto de instalación de una in
dustria de panaderta, pasteleria y freidurta, acogi
da a beneficios de zona de preferente localización
industrial agraria, en Las An.orfas. del término mu
nicipal de Petrola (Albacete), promovido por la
Empresa Sociedad. Cooperativa Limitada Industrial
cAnopán".

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección ~neral de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Empresa Sociedad Cooperativa U
mitada I·ndustrtal cAnopán'", para instalar una Industr1.a de pa·
nadería, pastelería y freiduría en Las Anorías, del término mu
nicipal de Petrola (Albacetel, acogiéndose a los beneficios pre
vistos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y demás disposi
ciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Declarar incluida en zona de preferente localiza
ción industrial 'agraria la instalación de una industria de pana
dería, pastelería y freiduría en Las Anorías, del término muni
cipal de Petrola (Albacete), de la que es promotora la Empresa
Sociedad Cooperativa Limitada Industrial cAnopán'", al amparo
da -10 -dispuestü' en ei Real Decreto 634/i978, de 13" -de -eñ-ero, y
Real Decreto 1955/ 1983, de 22 de junio.

Segundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fjn, los be·
neficios aún vigentes entre los Nlacionados en el artículo 3. 0

y en apartado 1 del articulo 8. 0 del Decreto 2392/1972, de 18
de agosto. en la cuantía mAxima. que en el mis.mo se eX,presa;
excepto los relativos a expropiación forzosa, porque no han sido
solicitados.

Tercero.-Conceder un plazo de cuatro meses para que la Em
presa p€ticionaria presente el proyecto técnico correspondiente
a las obras e instalaciones de la Implantación industrial pro
puesta, así como justificantes qU'3 acrediten que dIsponen del
20 por 100 de la inversión. Este plazo contarA a parttr de la
fecha de publicación de esta' Orden en el «Boletfn Oficial del
Estado'".

Cuarto.-Hacer reserva sobre proposkión y cuantía máxima
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técnico antes mencionado.

Quinto.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia '!t,

1.0 Entidades beneficiarias.-Podrán solicitar la ayuda to
das las Asociaciones y Empresas extractivas que cumplan los
requisitos legales preceptivos para ejercer su actividad como
tales.

2. 0 Cuantía.-EI importe de la ayuda no podrá ser superior
a treinta mlllones (30.000.000) de pesetas di exceder del setenta. .
y cinco por ciento (75 por 100) del coste de la campaña a
realizar.

3.0 Finalidad.-La ayuda se solicitará. para la consecución
del siguiente oqjetivo:

Realización de una prospección técnico-pesqc.era en aguas
de la ZEE de la R'epublica de Liberia, al objeto de estudiar y
evaluar la viabilidad de su explotación para los barcos pes
queros españoles, centn\ndose su objetivo primordial en le.
captura de gamba, langostino y cefalópodos: quedando al libre
albedrío del Capitán del barco el dedicarse a la captura de
cualesquiera de estas especies. La duraclón de, la campatl.a de
berá ser de treinta (30} días de caladero.

4." Forma y presentación de soUcitudBs.-L&s solicitudes,
redactad8l!l conforme aj modelo que se publica como anexo a
la. presente Resolución, deberán ser dirigidas, en el plazo de
veinte días hábiles, a partir _de su publicación ~n el cBoleUn
Oficial del Estado'" al ilustrísimo señor SecretarIo genera.l de
Pesca Marítima, calle de José Ortega y Gasset, 57. Madrid-6.

5.0 Documentación.-La solicitud deberá ser acompI:l.ñada
de 106 siguientes documentos:

5.1 Informe con las ce.racterísticas del buque propuesto para
realizar la campana, con especificación de:

Tipo de buque, nombre, TRB, eslora, manga, puntal y poteli
cia de motor.

5".-2 -E.i;"critura--de-"oonsfihicfÓn de la -Entrdtid que soiicita la
ayude..

5.3 Memoria en la que const~:

a) Descripción detallada. del programa de la campaña, caso
de resultar adjudicatario.

Ql Presupuesto pormenorizado de la misma...

6. 0 TramitaCión y resolución.-La Secretaria General de
Pesca Marítima a la vista de las soliCitudes y de los documen·
tos unidos a l~ mismas, _previas las comprobacionee o amplia
oiones de datos o informes que consideren necesarios, resolverá
en el sentido de no haber lugar a.. conceder la ayuda u otorgar
é6ta en la. cuantía que proceda.

El plazo para la realización del proyecto no podr~ exc~er
de tres meses a partir de la notificación de la conceslón.

7.0 Control de realizaclóll.-La EmprEl6a armadora del buque
que lleve a efecto la prospección se comprometerá. a embarcar
durante toda la campafla, y a su costa, un Biólogo, quien, al
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Dicho trámite será iniciado mediante una reunión previa en
el Ayuntamiento de Orihuela, a las doce horas del dia indi
cado, donde deberán comparecer los interesadoS con los docu
mentos que acrediten su personalidad ., la titularidad de los
bienes 'l derechos afectados.

Madrid, 13 de abril de 1984.-EI Subsecretario, P. D. (Orden
de 27 de diciembre de 1982), el Director general de Servicios,
José Antonio Sánchez Velayos.

t.énnino de 1& campail.a elaboraré. con la mayor urgenCIa el
correspondiente informe científIco. Asimismo, el Ce.pitán al
mando del buque, que por tratarse de una campaña comercial
actuará como Director de la misma, vendré. obligado a emitir.
una vez concluida la prospección, un informe completo de su
desa:rrollo. dando cuenta de los lances efectuados, 6ituaciones,
capturas, duración, etc. Le. presentación de diohos informes,
que deberán acreditar a satisfacción de la Secretaria General
de Pesca Maritima la ejecución de la campaña, dará lugar al
abono de la ayuda concedida.

De no cumplirse lo precedente, quedará sin efecto la con
cesión de la ayuda antes de qU& 68 haga efectiva esta última
al interesado.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 26 de marzo de 1984.-El Secretario general de Pesca

Marítima, Miguel Olivar Massuti.

Ilmo. Sr. Director general de Relaciones Pesqueras Internacio
nales.

ANEXO QUE .SE CITA

MODEW DE INSTANCIA

Ilustrísimo señor:
•

Finca
número

1
2
3
3 bis
•

Propietario

D. Antonio Pujante Herrero y Hnos.
D. Antonio Pujante Herrero 'l Hnos.
D. Joaquín Ruiz Izquierdo o •• "0 .

D." Isabel Ruiz Izquierdo 0.
D. José Rayo Pérez o.. o ..

Superficie a
expropiar

(metros
cuadrados)

1.217
3.123
2.046

27<
390

.......1, .
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Don .. ,,,,., , , , mayor de edad, vecino
de , con documento nacional de identidad
núméro en su condición de domiciliado
en " , calle ; " - teléfono , códigO de
identificación : en nombre y representación de la
misma, 8 V. I. expone:

Que al amparo de la Resolución de la Secretaria GeneraJ.
de Pesca Marítima de aparecida en el .Boletín
Oficial del Estado_ número del dia de de
198 ...... , Y de .Les condiciones exigidas para solicitar la oon
cesión de una .ayuda para inversión con destino a la realiza-.
ci6n de una campaña de prospecci6n pesquera en aguas de
Liberia; creyendo reunir l.a6 condiciones y requisitos exigidos
por dicha Resolución. a V.l.

Solicita que, previos los trámites que estime procedentes, le
sea concedida a una ayuda importante
en : , pesetas, acompañándose los siguientes
documentos:

l. Informe con laa oaracteri6ticas del buque propuesto.
2. Memoria del proyecto.
3.

<.
5.
6.
7.

Es gracia que espera alcanzar del recto proceder di V. l.,
cuya vida guarde Dios.

........................... a de " de 198..
(Sello de la Entidad) {Firma}

•
Ilmo. Sr. Secretario general de Pesca Marítima.

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

9513 RESOLUCION ele 13 de abrIl "ele 1984. ele la Sub·
secretaria, por la qUe '8 señala fecha de lBvanta
miento de las actas prevta. a la ocupación de te
Trenos necesarios para Ja8 obras de RENFE. eSu
presión del paBo a ntvel del punto kilom4trtco 58!
318, de la Unea Alicanu-Alquertas". en el término
municipal de Orihuela (Alicante).

Finalizado el pJazo de la informaci6n pública abierto a efec
tos de subsanar los posibles errores que hubieran podido pa
deoerse en la relación de bienes, derechos y propietarios ~fecta
dos por el expediente de referencia,

Esta Subscretar1a, en virtud de lo dispuesto en el articulo 52
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa. ha resuelto fijar
el d18. 8 de mayo de 1984 y siguientes para proceder al levanta
miento de laS actas previas a la ocupación de los biones y de
rechos precisos para las obras, situados en el término muni
cipal de Orihuela (Alicante), y pertenecientes a los siguientes
titulares:

MINISTERIO DE CULTURA

ORDEN de 20 de febrero de 1984 por la que Be
declaran inexportableB varias obraB 1.5183.

lImos. Sres.: Visto el expediente del que SI" hará mérito y,
Resultando que de conformidad con la propuesta de la Junta

de Calificación, Valoración y Ex,portación de Obras de Impor
tancia Histórica o Artistica.. en su Mslón del día 17 de mayo
de 1983, elilustrf&imo S&ñor Director general de Bellas Artes y
Archivos acordó incoar el oportuno expediente para que eean
declaradas parte integrante del Tesoro Artístico Nacional y por
ello inexportables de acuerdo con las disposiciones en vigor, las
obras que a continuación se detallan: eObelisco-, óleo sobre
lienzo. medidas 92 por 100 centimetros; ~aisaje veneciano con
figura. montando a caballo en primer término", óleo sobre
lienzo, medidas 92 por 133 centímetros; .PaiSElie oon vaca en
primer término", óleo sobre lienzo, medidas 92 por 100 cen
tímetros, propiedad de la excelentísIma señora doña Hilda Fer~

nández de Córdoba. Maraitegui ·(Duquesa viuda, de Montellano),
con domicilio en Madrid, calle Fortuny. 17;

Resultando que concedido a la. parte interesada el trá.mite de
audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley d~ Pro
cedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en el
plazo señalado.

Visto el Decreto ll'1~/1000, de 2 de junto y el Real Decreto
2101/1979, de 1G de julio, que modifica el anterior; y

Considerando que las obras de referencia reúnen las condi
ciones exigidas por las disposiciones en vigor, para ser decla
radas parte integrante del Tesoro Artístico Nacional, por tener
más de cien años de antigüedad y ser notoria su importancia
artistica, existiendo propuesta favorable de la Junta de Calif1~
caclón, Valoración y Exportación de Obras de Importancia His
tórica o Artística, acordada por unanimidad:

Considerando que ha sido concedido a la parte interesada el
trámite de audiencia qU-9 sel3.ala el articulo 91 de la vLgente Ley
de Procedimiento Administrativo, y cumplidas las normas que
señala el articulo 3.° del Real Decreto 2101/1979, de 11 de
julio, que modifica el Decreto Hl6/1960, de 2 de junio,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que de conformidad con lo dispuesto en el a.par
tado al del artículo 2.° del Decreto 1116/1960, de 2 de junio, se
declaren parte integrante del Tesoro Artistioo Nacional, V por
ello inexportables, las obras que a continuación se detallan:

eObellsco_, óleo sobre lienzo, medidas 92 por 133 centímetros.
..Paisaje veneciano cpn figura montando a cab&Ilo en primer

término_, óleo sobre lienzo, medidas 92 por 100 centímetros.
.Paisaje con vaca en primer término-, óleo sobre lienzo,

medidas 92 por 133 centimetros.

Segundo.--Que se comunique esta reulución a la interesada
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 20 de febrero de UlrfH:.

SOLANA MADARlAGA

Hrnos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.


